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SRI LANKA:Temor de Ejecuciones Extrajudiciales 
===============================================================
============ 
 
 Amnistía Internacional ha recibido informes de que el 8 de 
julio el gobierno de Sri Lanka dictó orden a la policía de disparar 
en el acto a sospechosos en el sur de la isla en respuesta a los 
temores de un resurgimiento de la actividad subersiva por parte 
del Janata Vimukti Peramuna (JVP, Frente de Liberación Popular). 
Según la información recibida por Amnistía Internacional se han 
encontrado 70 cuerpos abandonados en el sur de Sri Lanka las pasadas 
dos semanas. La organización teme que las órdenes de disparar dadas 
a la policía pudieran desatar más ejecuciones extrajudiciales de 
civiles desarmados. 
 
INFORMACION GENERAL 
 
 Durante los dos últimos años miles de personas han resultado 
muertas en el sur de Sri Lanka como resultado de ejecuciones 
extrajudiciales a manos de las fuerzas de seguridad del Estado en 
respuesta a la oposición armada del JVP. Montones de cuerpos fueron 
abandonadas abiertamente a los lados de las carreteras, muchos 
mutilados hasta quedar irreconocibles o quemados, a menudo en 
hogueras de neúmaticos de goma. Entre las víctimas figuran 
manifestantes desarmados y transgresores del toque de queda, 
sospechosos del JVP y sus parientes, miembros de otros partidos 
de la oposición, periodistas, abogados y testigos de violaciones 
cometidas por las fuerzas de seguridad. Según los informes se han 
producido ejecuciones extrajudiciales a manos de miembros 
uniformados de las fuerzas de seguridad y de hombres armados 
vestidos de civil que el gobierno llama "vigilantes" y que actúan 
fuera del control gubernamental pero que han sido reconocidos en 
algunos casos por testigos como miembros de las fuerzas de 
seguridad. 
 
 Durante los últimos meses de 1989 y los primeros de 1990 el 
gobierno desmanteló el JVP. Los principales dirigentes del JVP 
fueron muertos y las actividades del JVP declinaron 
sustancialmente. Sin embargo, según los informes, la reciente orden 
dictada a la policía ha sido contestada por carteles 
antigubernamentales que están siendo colocados por personas que 
apoyan al JVP. 
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ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, télex, cartas urgentes y cartas 
por vía aérea: 
 
-expresando preocupación por la nueva orden dictada a las fuerzas 

de seguridad de disparar nada más ver a sospechosos de suversión 
y pidiendo al gobierno que emita instrucciones para que se 
use la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario para 
el cumplimiento de su deber y detener el disparar a personas 
indefensas; 

 
-citando el Artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos  que dice: "Cualquier ser humano tiene el derecho 
inherente a la vida. Este derecho será protegido por la Ley. 
Nadie será privado de su vida arbitrariamente" y Articulo 3 
del Código de Conducta de Las Naciones Unidas para funcionarios 
ejecutivos que dice: "Los ejecutores de la Ley pueden usar 
la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en el grado 
requerido para el cumplimiento de su deber". 

 
LLAMAMIENTOS A: 
 
His Excellency       The Hon Harold 
Herath 
President R PremadasaMinister of Foreign Affairs 
Presidential SecretariatMinistry of Foreign Affairs 
Republic SquarePO Box 583 
Colombo 1, SRI LANKARepublic Building 
Colombo 1, SRI LANKA 
 
Telegramas:President PremadasaTelegramas: Foreign Minister 
   Colombo, Sri Lanka   Herath, Colombo 
Sri Lanka 
Télex:22650 PRESEC CETélex:21139 FORINSEC  CE 
21291 FORSEC CE 
22180 FORSEC CE 
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The Hon. Ranjan Wijeratne    Ernest Perera        
Minister of Plantation IndustriesInspector General of Police 
and Minister of State for DefenseSRI LANKA Police Headquarters 
Ministry of Plantation IndustriesNew Secretariat 
PO Box 1652No 349 Galle Road 
Colombo 10, SRI LANKAColombo 1, SRI LANKA 
 
Telegramas: Defence Minister WijeratneTelegramas: Police Inspector 
  Colombo, SRI LANKAGeneral Perera, Colombo, 
 22229 MINDEF CE SRI LANKA 
 
COPIAS A: la representación diplomática de Sri Lanka en el país 
del remitente. 
 
SE RUEGA ENVIEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el 
Secretariado Internacional o con la oficina de la Sección si los 
envían después del 31 de agosto de 1990. 


